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De acuerdo a lo solicitado por el extremo demandante se le CONCEDE el término de 
un (1) mes para los efectos dispuestos en auto que antecede recordándole que la 
experticia debe sujetarse a lo allá dispuesto. 
 
Dictamen que debe establecer previamente los puntos ordenados en auto de fecha 
27 de septiembre de 2017, esto es, el área real del inmueble objeto de la Litis, 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 260-52257, identificando el terreno 
construido y no construido, así como linderos generales y específicos del predio, para 
lo cual deberá tener en cuenta, las observaciones presentadas por el señor Walter 
Enrique Arias Moreno, mediante escritos vistos a folios 132 al 133 y 150 al 151, junto 
con el dictamen rendido por el señor Cesar Augusto González Páez, folios 1 al 10, 
cuaderno pruebas de oficio; para el efecto deberán tenerse en cuenta igualmente los 
documentos adosados por la parte demandada mediante misivas 207 y 212. Lo 
anterior a fin de que el trabajo no presente las inconsistencias avizoradas en escrito 
visto a folio 132 al 133. 
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